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· COMPARECENCIA DE CEA EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

CEA propone la sustitución de la definición actual del Código Penal de "delitos contra la seguridad del tráfico", por la de "delitos contra la seguridad vial"

CEA solicita que no se tipifiquen en el Código penal nuevos delitos por infracciones de tráfico

Madrid, 5 de abril de 2006.  CEA, Club de Automovilistas, representada por el director de su Departamento de Seguridad Vial, Eugenio de Dobrynine, ha manifiestado ante la Comisión de Seguridad Vial y Prevención de Accidentes del CONGRESO DE LOS DIPUTADOS un gran número de propuesta que ayudarán a la reeducación al automovilista.

Dentro de los distintos puntos que CEA ha planteado a los miembros de la Comisión del congreso de los disputados, podemos destacar los que a continuación detallamos:

· CEA considera que dado el carácter de la sanción penal, que es la más grave de las que dispone el Estado, su uso debe hacerse en último término, ya que de lo contrario si se sanciona mayor número de hechos de la conducción de los que son acreedores de tal castigo, se producirá una recusable hipertrofia del derecho penal en este ámbito.

· Para CEA, la excesiva criminalización de conductas de menor entidad puede provocar una vanalización de la respuesta punitiva, y la consiguiente pérdida del mensaje simbólico que ha de tener la norma represiva penal. Por ello desde CEA no consideramos conveniente la inclusión de nuevos tipos penales, sino más bien la concreción de los existentes, evitando las expresiones genéricas, y cerrando al máximo las posibilidades interpretativas que la norma pueda ofrecer al juzgador.

· Si bien somos conscientes que la ingesta de alcohol está en el 36 por ciento de los accidentes mortales, consideramos necesaria la concreción de la tasa de alcoholemia al objeto de fijar la tasa concreta de alcohol que marque el límite entre la infracción y el delito, y ello siguiendo la jurisprudencia de  nuestros Tribunales y en particular el de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. A este respecto, CEA propone establecer un nivel inferior entre delito e infracción administrativa, constitutivo de la falta penal con relación a la conducción bajo los efectos del alcohol, en tasas inferiores a la tasa máxima que se fije.

· Ante el alarmante aumento de los delitos de desobediencia por la negativa de sometimiento de las pruebas de alcoholemia, CEA es partidaria de la modificación   del   articulado  vigente   en   el   sentido de  establecer una pena 


determinada, que en todo caso comportaría la pena de la privación del permiso de conducir.

· Por otro lado y siempre en este aspecto, CEA es partidaria de introducir una diferenciación a la hora de la imposición de la pena, entre el conductor que comete el delito por primera vez y el reincidente.

· Sobre la velocidad, CEA no contempla la posibilidad de tipificar de forma expresa los excesos de velocidad, sino más bien de mantener su presencia dentro de la conducción temeraria pudiendo, en este caso, fijarse el límite de lo que se considere velocidad desproporcionada.

· En cuanto a la conducción teniendo suspendido el permiso, también se ha comentado a los miembros de la Comisión el incremento de los delitos de quebrantamiento de condena en los supuestos de privación, y en este sentido CEA considera que debería de estudiarse la tipificación penal y reforzar esta última medida mediante la adopción de determinadas medidas, entre la que podría figurar el decomiso del vehículo a motor o ciclomotor.

· Al objeto de reforzar la próxima implantación del permiso por puntos, se podría considerar la tipificación penal de la conducción cuando se haya acordado la pérdida de todos los puntos, siendo en este caso considerada como falta penal y susceptible de convertirse en delito por la reiteración de la comisión.

· CEA también ha propuesto a la Comisión el estudio de la posibilidad del cumplimiento fraccionado de la pena de suspensión del permiso de conducir, cuando se den circunstancias excepcionales en el reo o se haya delinquido por primera vez. Del mismo modo, ha solicitado el estudio para que los conductores se puedan acoger a los beneficios de la suspensión de ejecución de condena a la privación del permiso de conducir del artículo 379 del Código Penal, cuando se den circunstancias personales en el reo, este no haya causado daños materiales o personales, y la ejecución de la pena suponga perjuicios de muy difícil e imposible reparación.

· En cualquier caso, CEA considera necesario un tratamiento claramente diferenciado del reincidente respecto de aquel que ha cometido un delito contra la seguridad del tráfico por primera vez.

· Por último, CEA propone la sustitución del término actual contemplado en el Código Penal de "delitos contra la seguridad del tráfico", por el de "delitos contra la seguridad vial", término este último que va calando cada vez más en la sociedad y, al fin y al cabo, en los todos los automovilistas.

Espero que esta información sea de interés para tú medio, y no olvides que el Departamento de Comunicación de CEA y el equipo de expertos jurídicos, estamos a tú disposición para ampliarte información de éste u otros temas de interés.
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